
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San José del Guaviare, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por reunir los requisitos exigidos en los artículos 422 y s.s. del C.G.P. y 619 y 709 

del c.co,  el Juzgado  

RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva con título hipotecario de menor cuantía a 

favor de BANCO POPULAR S.A., en contra de la señora DIANA MILENA MIGUEZ PRECIADO, 

para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la fecha en que se les 

notifique éste proveído pague las siguientes sumas de dinero: 

 

A. PAGARÉ No. 5420028009  

 

1. CAPITAL VENCIDO  

 

1.1. $5.526.001, correspondientes a las cuotas del crédito relacionadas a 

continuación: 

 

 

RELACIÓN DE CUOTAS DE CAPITAL VENCIDO E INTERESES DE PLAZO 

 

 
 

2. $1.165.671 correspondiente a los intereses de plazo de las cuotas relacionadas en 

el numeral 1. 

3. Por los intereses moratorios del capital vencido de cada una de las cuotas 

enunciadas en el numeral 1.  

4. $11.507.100 por concepto de saldo insoluto de la obligación contenida en el 

Pagare 5420028009, 

 

5. por los intereses moratorios sobre el saldo insoluto,  liquidados a la tasa máxima 

legal permitida y causados a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago. 

 

PAGARÉ No. 40306235 
 

1. $15.359.802  por concepto de capital. 

2.  438.484, por los intereses de plazo. 



3.  Por los intereses moratorios por el capital, desde el día de exigibilidad de 

la obligación, hasta la fecha en que efectivamente se verifique el pago total 

de la misma a la tasa máxima legal exigida y establecida para estos fines por 

la Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos ordinarios y de 

consumo, y que para la fecha de presentación de esta demanda se establezca. 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Súrtase la notificación al demandado en la forma prevista en los artículos 291, 292, 

y 293 del C.G.P. 

 

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del derecho que tenga el demandado sobre el 

bien identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 480-17446. 

 

Comuníquesele lo pertinente al señor registrador de esta ciudad, para los efectos 

indicados en el artículo 593 del c.g.p.  

 

Se reconoce a la  Abg. JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ como apoderado judicial de la 

entidad demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San José del Guaviare, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane por la siguiente razón: 

 

Aclare la fecha de vencimiento o constitución en mora, (pretensiones y hechos) 

por cuanto la señalada en la demanda no concuerda con la estipulada en el titulo 

valor adjunto a la demanda.  

 

 

 

 

 

 

   Notifíquese  

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 

San José del Guaviare, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022)  
 

Por reunirse los  requisitos del art. 599 del C G P, la anterior petición de 

medida previa, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

1. El embargo y retención – proporcional legal_ (5ª parte que exceda del 

salario mínimo) del INGRESO MENSUAL que perciban el demandado JAMES 

PANAMEÑO HURTADO como miembro activo del EJERCITO NACIONAL. 

 

  

Para el cumplimiento de la anterior medida se ordena librar oficio al Tesorero – 

Pagador de la entidad, a efectos de que se proceda a dar cumplimiento a la medida 

previa ordenada, consignando los dineros en la cuenta de depósitos judiciales de 

este Juzgado (1) en el  Banco Agrario de la ciudad. La anterior medida se limita 

a la suma de  $12.000.000.oo. Ofíciese. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San José del Guaviare, veintiuno (21) de noviembre dos mil veintidos (2022). 

 

Presenta la señora LUZ EIDA ANGEL BURITICA, mediante apoderado judicial demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, en contra del señor JAMES PANAMEÑO HURTADO 

, la cual reúne los requisitos exigidos en los artículos 422 y s.s. del C.G., y 

619 y 671 del c.co, pues el título valor adjunto, –PAGARE – se desprende unas 

obligación clara, expresa y exigible de pagar determinada cantidad de dinero, a 

favor de la  demandante, por lo cual el despacho: 

R E S U E L V E 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, en contra del señor JAMES PANAMEÑO HURTADO, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- $7.400.000.oo, correspondiente al capital insoluto representado en la letra 

de cambio No 01 adjunto a la demanda.  

  

2.-Por los intereses corrientes liquidados y autorizados por la Super Financiera,  

sobre la suma descrita en el numeral primero a partir del 27 de enero de 2022 

hasta el 30 de abril de 2022. 

 

 

3.-Por los intereses moratorios liquidados y autorizados por la Super Financiera,  

sobre la suma descrita en el numeral primero a partir del 01 de mayo de 2022 hasta 

su pago total.   

 

 

Súrtase la notificación en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 293 del 

C.G.P. 

 

Sobre costas se resolver en su oportunidad. 

 

Se reconoce al Abg. JUAN DANIEL SOLANO HERNADEZ como apoderado judicial del 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 



 

 

Notifíquese,  

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 

 

 

2021 00245 

 

 

 

Firmado Por:

Edwin Andres Piñeros Andrade

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Jose Del Guaviare - Guaviare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4772ba1f7cbd9b59d6579e5a5738e8cf5665e33c0e2f04475419d280e419d635

Documento generado en 21/11/2022 02:51:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San José del Guaviare, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane por la siguiente razón: 

 

 

Aclare  dada la naturaleza del asunto invocado, si se trata de un proceso 

declarativo (verbal sumario) o ejecutivo atendiendo las pretensiones.  

 

 

 

 

 

   Notifíquese  

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
San José del Guaviare, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se admite la anterior SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL invocada por los futuros 

contrayentes YOLMAN JAVIER GUERRERO GODOY y LUISA FERNANDA MURILLO 

HINESTROZA, con fundamento en la competencia señalada en el numeral 3 del 

artículo 17 del C.G.P., en concordancia con el artículo 126 del c.c. 

 

Publíquese la solicitud en la secretaría del juzgado y en una emisora local 

por el término correspondiente.  

 

Cumplido lo anterior, se señalará la hora _2.P.M_____ del día __03___del 

mes___FEBRERO __ del año ____2023___ para la celebración de la audiencia 

de recepción de testimonios y seguidamente la celebración del matrimonio 

civil de los solicitantes. 

 

 

  Notifíquese, 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San José del Guaviare, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la entidad demandante, y al tenor 

de lo dispuesto en el art. 461 del C.G.P., se dispone:  

 

 

1. Declarar terminada el presente proceso de BANCOLOMBIA contra CAROLINA 

BUITRAGO BEJARANO por pago de las cuotas en mora, tal como se da a conocer 

en escrito que precede. 

 

2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares. Ofíciese como 

corresponda, controlándose por la Secretaría cualquier embargo de 

remanentes. los oficios de cancelación de la medida de embargo podrán ser 

retirados por la parte demandada.  

 

3. La obligación  sigue  vigente  a  favor  de  la  parte demandante y no hay  

lugar  al  desglose  de  los  títulos  base  de  la presente ejecución, 

toda vez que estos están en custodia de la ejecutante. 

4.  Previa anotación en el sistema, archívese oportunamente el proceso. 

 

  Notifíquese,  

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 

 

}San José del Guaviare, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por la parte actora, se dispone aclarar que 

la medida cautelar decretada contra los ingresos que perciba el demandado 

JHONATAN ANDRES CERQUERA ORTIZ, se debe dirigir a la Alcaldía Municipal de 

San Jose del Guaviare, teniendo en cuenta que el demandado laboral en la 

cárcel municipal. 

 

 

 

OFICIESE EN TAL SENTIDO y conforme se ordenara en la cuantía señalada en 

el auto anterior.  

 

 

 

 

 

 

  NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San José del Guaviare, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Presenta el señor JHON FABIO REALPE OSPINA, en causa propia demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra del señor ROBINSON TOVAR 

LOZANO,  la cual reúne los requisitos exigidos en los artículos 422 y s.s. 

del C.G., y 619 del c.co, pues el título valor adjunto, – LETRA DE CAMBIO 

se desprende una obligación clara, expresa y exigible de pagar determinada 

cantidad de dinero, a favor de la  demandante, por lo cual el despacho: 

 

R E S U E L V E 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, en contra de del señor ROBINSON TOVAR 

LOZANO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 

1.-$  2.000.000.oo  correspondiente al capital insoluto representado en la 

LETRA DE CAMBIO adjunta a la demanda. 

 

2. Por lo intereses corrientes liquidados des el 12 de enero de 2022 hasta 

el 12 de mayo de 2022. 

 

3. Por lo intereses de mora liquidados desde el 13 de mayo de 2022 hasta 

el día del pago total de la obligación. 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Súrtase la notificación en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 

293 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese 

 

 

 



 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 

 

 

 

 

2022 00164 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 

San José del Guaviare, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022)  
 

Por reunirse los  requisitos del art. 599 del C G P, la anterior petición de 

medida previa, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

 

 

1. El embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado (muebles  

y enseres) pilatos karaoke café bar, con matrícula comercial No 22389, 

ubicado en la cra 23 no 10- 181 de esta ciudad 

 

 

OFICIESE A LA CAMARA DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD. 

 

 

Acreditado lo anterior se dispondrá la práctica del secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DSTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San José del Guaviare, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no SUBSANO  la demanda en término, se 

dispone  RECHAZAR la presente demanda. 

 

 

 

Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

JUEZ 
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